RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001794, Ent. N° 3696/14)

VISTO: la Resolución de la Directora del Hospital de Rivera reiterando el gasto de la adjudicación de la Licitación Abreviada Nº 7/2013 “Suministro de Artículos de Oficina” por un monto total de de $396.287,oo a favor de las firmas Oficina SRL por $6.588, Medeltar SA por $67.273, Luis Ruben Pérez por $149.590,61, Tercir SRL por $50.896,33 e Isafer Ltda por $121.939;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de 2 de abril de 2014 ratificó la observación del gasto formulada por la Contadora Delegada en ASSE, por no establecerse los puntajes de ponderación en la recomendación de la Comisión Asesora y no existir constancia de entrega de muestras como lo establecía el Pliego de Condiciones Particulares;

2) que por Resolución de la Directora del Hospital de Rivera de fecha 7 de mayor de 2014 se insiste en el gasto adjudicándose por reiteración sin levantar las observaciones realizadas por este Tribunal;
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones que tuvo este Tribunal para observar el gasto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por Resolución de fecha 2 de abril de 2014;
2) Oficiar al Ministerio de Salud Pública en los términos de la presente Resolución;

3) Dar cuenta a la Asamblea General; y

4) Devolver los antecedentes.-
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